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l00o Aniversario de la Gonstrucción del Faro San Jorge

Número lnterno: 4241 /14

EN No 11-7

EL CONGEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA'

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTíCULo 1": MODIFíCASE la Ordenanza N'8611/06 en su artículo 2', el que

queda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 2"-. La forma de trabajo podrá desarrollarse

mediante la centralización de pedidos en agencias físicas o a

través de plataformas tecnológicas (aplicaciones digitales). Los

pedidos podrán ser recibidos en forma personal, telefónica o

digital. Queda expresamente prohibido ofrecer o pregonar el

servicio en la vía Pública.

ARTíCULo 2o: MODIFíCASE la Ordenanza No8611/06 en su artículo 3", el que

queda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 3o: A los efectos de la prestación, control y

regulación del servicio, las unidades de Remis se agruparán en

AgLncias de Auto Remis habilitadas por el municipio, las cuales

podrán operar en modalidad física, con o sin espacio de

estacionamiento para vehículos, las cuales requerirán

habilitación municiPal.

ARTíCULO 3o: MODIFíCASE la ordenanza N"8611/06 en su artículo 8', el que

queda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 8o: El número de unidades asignadas a cada

agencia no podrá superar las treinta y cinco (35). Tampoco podrá

ser inferior a doce (12) unidades, salvo en el caso de aquellas

agencias que se habiliten en banios periféricos donde la

démanda del servicio justifique una cantidad menor al mínimo

establecido. En el caso de las agencias físicas que no cuenten

con playa de estacionamiento, la Autoridad de Aplicación podrá

autorizar un número de unidades adecuado a las características

operativas de esta modalidad siempre que se garantice la
calidad, trazabilidad y seguridad del servicio'

Cuando exista cupo para habilitar nuevas unidades, la Autoridad

de Aplicación evaluará y aprobara las solicitudes aplicando los

siguientes criterios: necesidades del servicio, condiciones

of,erativas, calidad del sistema de atención y control,
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agencia. El funcionario que autorice habilitacion"r O" unidadespor encima del cupo establecido será sancionado por cometer
falta grave con multa, sin perjuicío de las sancíones que pudieran
conesponder. Elacto de habititación en viotación de lo dispuesto
en el presente artícuto será reputado nulo, caducando la ticencia
a partir der dictado de ra Resorución correspondiente.

ARTíCULO 4": MOD|FíCASE ra ordenanza N"g611/06 en su artícuro 12., er que
queda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 12": Las agencías deberán cumprir con ras
siguientes obligaciones previas a la apertura det servicio, según
su modalidad de funcionamiento:

a) Agencias con praya de estacionamiento: La praya de
estacionamiento de los vehículos habititados en caOa agencia
deberá estar ubicada lindante al local de atención. En caso deno cumplir esta condición, se deberá informar por escrito losmotivos y soricitar su consideración por ra Autoridad de
Aplicación. Deberá contar con:

l. una superficÍe mínima para erestacionamiento der 50% de
los vehículos habilitados.

2- cerramiento adecuado conforme a ra actividad y ras

- normas municipares, siendo optativa ra superficie techada.
3. piso asfartado, pavimentado o adoquinado, con desagües

pluviales y rejillas según normativa vigente.
4. señarización crara de maniobras de entrada y sarida.

3:1,,1.?ffi ,ffi 'j:::l:!'J;,T':.1#'",:.ibi,;,d*pr"tu
desde cualquier punto.

7. Acceso a ra vía púbrica en forma perpendicurar (no se
permiten accesos en ochava).

, permanecer abiertos durante el horario de atención diurna.
9. sistema de alarma sonora y visual para la salida de

vehículos.

b) Agencias sin playa de estacionamiento: podrán
habilitarse agencias que no cuenten con playa de
estacionamiento propia, siempre que su modalidad operativa así
lo permita y se justifique técnicamente ante la Autoridad de
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Aplicación. En estos casos, deberán

requisitos mínimos:

Gonstrucción del Faro San Jorge

cumPlir con los siguientes

1. Presentar un plan operativo que detalle la modalidad de

funcionamiento de la flota (asignación por turnos y

estacionam¡ento rotativo en la vía pública)' el que. deberá

garantizar que los vehículos permanezcan fuera de la vía

pública cuando no estén en servicio' y que no afecte el

ordenamiento urbano, la circulación vehicular ni la

seguridad vial. .-r- ^- ¡:^
2.Asegurarmecanismosdemonitoreodeflotaentiempore:

mediante s¡"iáma" de geolocalización y control de

asignación de viajes'

3. La aprobación áá "rt" 
tipo de agencias por parte de la

Autoridad O" Ápt¡"""ión, quedara sujeta a la aplicación de

los siguientes criterios: necesidades del servicio'

condiciones operat¡vas, calidad del sistema de atención y

control, anteiedentes en la prestaciÓn'. .y. 
situaciÓn

geográficadelaagencia.Ladecisiónadministrativaque
aprueba o Oesapruábe este tipo agencias deberá fundarse

expresamente en los criterios enunciados en esta norma'

c) Local de atención al público y comunic-aciones: El local

que la agencia disponga para la atención al público y

comunicaciÓnconlosvehículosencalle,deberácontarconuna
superficiemínimadequincemetroscuadrados,utilizándose
asimismo como sala de espera; deberá estar provista de

sanitariosparaelpersonalyeventualesusuariosdelservicio;la
agencia func¡onará inoepenoiente de otra actividad comercial.

Lainspecciónyhabilitacióndellocaldeagencia,estaráacargo
de la ó¡recc¡ón de lnspección y Habilitaciones'

ARTíCULO 5o: MODIFÍCASE la Orden anzaN"8611/06 en su ar!íCulo 13o' el que

queda redactado de la siguiente manera:

ARTíGULO13":Laagenciadeberácontar,comomínimo,con
una línea telefónica náoit¡taoa y un sistema de comunicación

eflcazquegaranticelavinculaciónpermanenteentrelaagencia
V Ioi 

"onO.ótor"a 
de las unidades, conforme lo establecido en el

Artículo 2" de la presente Ordenanza'

Deberáimplementarseunaplataformadigitaldegestiónde
serviciosqu"p"*italavinculaciónentiemporealentrela
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agencia, los cond
l00o Aniversario de la Construcción del Faro San Jorgeuctores y los usuarios, a través de aplicacionesmóviles, sistemas web u otras herramientas tecnológicas licitas.

Las agencias deberán contar con er equipamiento tecnorógiconecesario y actuarizado, incruyendo ar menos ,n" ao*putadoracon conexión estabre a intemet, softwar" 
"rp""in* pata ragestión der servicio y dispositivos'aáecuados para ra recepción,asignación y monitoreo de viaje.. poor¿ contar con un sistemade geolocatización 

"n 
ti:r?o real qr" p"rrita el seguimientocontinuo de ra flota vehicri* y erlegistro detarado de cadaservicio prestado, ra identifica.ion o"l conductor asignado, ra

fffn?jr.d 
der recorrido efectuado der viaje y rr-riÉn"ión ar

Er o ros empreado: gre cumpran funciones de operador decomunicaciones, terefonista o' soporte digitar deberán estarencuadrados de acuerdo a ras reyes ano,'táru¡gil;; poseerLibreta Sanitaria en los.""orqrá *ri".ponor.
ARTÍCULO 60: MOD,FÍCASE ra ordenanza N"g611/06 en su artícuro 2g", er quequeda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 2g": Los vehícuros habiritados tendrán comomáximo una antigüedad de- diez tr o) anos. pudiendo autorizarsede manera excepcionar y fundao, úná prógoga de hasta cinco(5) años ar rím*e de antigüedad estabrecido, siempre que ervehículo en cuestión nayá ,proo"Jo la Verificación TécnicaVehicurar (wv) conformá 
" u ná-átiva vigente, y conseryecondiciones óptimas de seguridad, 

-higiene 
y presentación.complementariamente todoslos vehícuros deberán cumplir lossiguientes requisitos:

a) Er modero der vehícuro debe ser tipo sedán, minivan,Hatchback o SUV de hasta síete 1i¡ asientos, de'cuátro (+)o cinco (5) puertas, con una rongÍtud no menor a tres metrosochenta y cinco centímetros (gpS m) de punta a punta Oelvehículo y capacidad no infeiior a tres pasajeros mayoressentados. Esta modaridad será de cumprimiento obrijatorioal momento de la incorporación o renovación de unidades.b) Deberá contar con carefacción siendo opcionar er aireacondicionado.
c )
d)

Equipo de audio y/o radio.
No podrá presentar deterioros en la carrocería, (chapa ypintura) vidrios, tapizados y accesorios propios der vehícuro.
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l00o Aniversario de la Gonstrucción del Faro San Jorge

El parabrisas, luneá y vidrios laterales deberán ser claros y

transparentes.
DeberátenerenUnlugarvisibledesuinterioruncartel
donde figure número áe licencia, número interno de la

agencia, nombre y apellido y foto a color de Scm' por 5 cm'

Oát t¡tular y el o los chóferes afectados a la unidad habilitada'

Presentarhabilitaciónporautoridadtécnicaencargadadela

0

s)
Revisión Técnica Obligatoria'

h)Podráposeeronosi't",,dePosicionamientoGlobal
(GPs).

ARTíCUL O7o;MODIFíCASE la Ordenanza N"8611/06 en su artículo 32'' el que

queda redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 32": Los vehículos serán controlados

trimestralmente para su desinfección y efectua rá la revisióh

técnicaobligatoriasegúnArtículo34delaLey24.44914,
otorgándose-una tarjeta de verificaciÓn que será colocada en un

lugar visible dentro del vehículo'

ARTíCULO 8o: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de

Sesiones, regístrese y cumplido archívese'

DADA EN LA SALA DE SESIoNES DEL coNcEJo DELIBERA|I1PE-f|
ctuDAD DE COMODORO R|VADAVIA, EN LA DÉCIMA REUNION, SEPTIMA

SESIóN DE TABLAS, OCURRIDA EL 10 DE JULIO DE 2025.
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